
GACETA DE LA REGENCIA

DE LAS ESPAJJAS

DEL JUEVES 8 DE ABRIL DE 1813.

RUSIA.

JPetersburgo 16 de Febrero»
Continuación del diario de las operaciones de los exérdtos rusos def- 

de 28 de Enero hasta 6 de Febrero, remitido de ejido por el ge» 
neral en gefe príncipe de Smolensko.
Dia 28 de Enero. Después de la llegada de nuestras tropas á 

Konigsberg, fué cercada la fortaleza de Pillan, de manera que se 
le cortaron todas las comunicaciones (1). Habiendo intentado el ene* 
migo enviar desde allí á Dantzick una cantidad considerable de mu- 
iliciones, se lo impidieron nuestros destacamentos. También fué co
gido por nuestras tropas un convoy de provisiones que estaba ea 
camino para Dantzick, y becba prisionera una compañía entera que 
le escoltaba.

Dia 29. El ayudante general Massiltschikow se apoderó de Os- 
trelenka con su cuerpo : el 26 , después que los austríacos se retira
ron , se hallaban stia avanzadas á milla y media alemana de aquella 
ciudad. El teniente general conde Pablen se halla en Welike Sabelie.

Dia 30. El cuerpo del teniente general Saken continúa su mar
cha en la dirección que se le tenia indicada. El mayor general conde 
Leuven arrojó al enemigo de Komosehin, donde hizo prisioneros á 
un capitán y 82 soldados polacos.

Dia l.6 de Febrero. El cuartel general del emperador Alexandre 
y del general, en gefe se trasladará hoy á la ciudad de Mlawa.

Dia 2. Los enemigos que componen la guarnición de Dantzich 
intentaron el 26 hacer una salida con 2000 caballos por ia parte de

(1) Según la gaceta de B r 'in de 16 de Febrero y n tirios poste- 
rieres de Góttemburgo, ¿os rusos entraron en Pillan el 8 del rrJsmo9 
y se apoderaron de ia guarnición francesa, que era de 1200 hombres 
y 400 enfermos. En su lugar quedó una guarnición de trepas pru* 
sianas. «
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Oliva; poro fueron rechazados con pérdida. E\ conde Platow envió 
grandes partidas de caballería kácia el Oder.

El cuerpo del mayoT general Ilawaisky tomé posición de Lauen» 
burgo , donde halló un pequeño almacén.

Dia 3. El cuartel'general del emperador y del general en gefe 
•e trasladó ayer á Radzesms. Un cuerpo de cosacos’, que precadia á 
las columnas del exército grande y marchaba delante de la va aguar» 
dia, entró ayer en Píozk, é inmediatamente pasó el Vístula en per» 
secación del enemigo.

En esta ciudad se halló un gran almacén,, donde había , ademas 
de otras cosas, 500 medidas de avena, 600) de harina y 800 barri
les de sal. Una partida destacada por orden del general barón Win- 
zingerede se apoderó de Kovaki, donde halló-un pequeño almacén; 
perteneciente al enemigo.

Dia 4. El cuerpo del teniente general Saken entró en Syaenes-- 
lawo, donde se le reunió el del teniente general príncipe de Wal- 
kousky*

Dia 5. El cuartel general del emperador y del general en gefe 
pasará boy á Plozk.

Dia 6, Las partidas de cosacos que marchaban delante del ejér
cito grande llegaron el dia 4 á Gombien y Gostinin sin haber vista 
al enemigo..

GRAN-BRETAÑA.

v JLóndres 12 de Marzo»
Continuación de ¡a correspondencia entre ,ios gabinetes dé Siteeiá

y Francia.
Carta del príncipe real al emperador de los franceses fecha en Stoc• 

kolmo á 11, de Noviembre de 1810.
,,Señor :• desde la primera conferencia que tuve con el barón de 

Alquier, conocí que este minisíro habla recibido instrucciones muy 
severas con respecto al comercio ingles, dimanadas de algunas que
jas dirigidas, anteriormente á V. M. sobre la protección que la Sue
cia manifestaba dar á aquel comercio.

„Para cerciorarme de la verdad , envié un sugeto de confianza 
á Gotiemburgo con el fin de que se informase, y p^r él he subido 
que allí no se tolera el comercio ingles como han dicho á V. Mi 
Verdades que ha habido, como en todas partes, contrabandistas, 
que generalmente son judíos, y se entienden con otros establecidos 
en ios países circunvecinos ; pero el gobierno está tomando las dis
posiciones convenientes para acabar con este ilícito cosa^.rcio. Uni
camente'ruego á Y. M. que no dé crédito á: relaciones exageradas 
y dictadas solo por el ínteres personal de los que las hacen arbi
trariamente , movidos de un odió que los enemigos gustan de pro
pagar.



„Rnego también á V. M. sé dígne reflexionar que es muy limi
tada !e autoridad real en Suecia, donde hay ciertos naos y prerroga
tivas que la constitución no permite atropellar. Con todo ascgum á 
Y. M. que se haíá todo lo posible para favorecer el sistema conti- 
nenial. — Bcruadotte”

Otra del mismo Príncipe di emperador de los franceses de 19 de iW 
siembre de 1810.

„Señor : En mi carta de 11 dél corriente tuve la honra de partí* 
eipar á V. M., que el Tey estaba pronto á hacer cuanto le permi
tiesen las leyes constitucionales para impedir la introducción de las 
mercaderías inglesas. Ocupábase el ministro en formar sobre este
Íunt® un reglamenta muy rigoroso, cuando vino un oficie de Mr. de 

agerbjelke á afligir al rey , y alterar muy sensiblemente su salud* 
Este oficio nos dio á conocer hasta qué punto estaba 'V. M. pre
venido contra nosotros, pues concediéndonos cinco dias para res
ponder , nos trataba con el mismo rigor que á una nación enemiga. 
El oficio del barón Alquier no dexó á la Suecia mas que la deloro* 
aa alternativa de romper los vínculos que la unen con Francia, ó 
entregarse á discreción de un enemigo formidable , declarándole la 
guerra sin tener medios con que combatirle.

,,Cuando me determiné á aceptar la sucesión del trono de Sue
cia , «reí , señor , poder conciliar los intereses de la nación que ser
ví fielmente , y defendí por espacio de 30 años , con los de la patria 
¡que me adoptaba; pero apenas llegné , vi malograda e3ta esperan
za, y él rey podia observar muy bien los combates dolorosos que 
sufría mi corazón entre el afecto que profeso á V. M. y el conoci
miento de mis deberes.

,,En tan penosa situación no pude hacer mas que entregarme a 
la determinación del rey, y abstenerme de tomar parte en las de
liberaciones del consejo de Estado. Este tuvo presente :

l.° Qae de la guerra abierta, provocada por nosotros, resulta
ría infaliblemente el apresamiento. de los navios que fueron á A mé
lica cargados de hierro.

2.m Que á consecuencia de una guerra desgraciada, de que he
mos salido, nuestros almacenes están vacies, y no se trabaja en los 
arsenales, en donde se carece de todo 5 sin que haya fondos para 
ocurrir á las necesidades.

3 ° Que son necesarias sumas cuantiosas' para defender la es
cuadra de Carlscrona, y reparar las fortificaciones de aquella plaza, 
sin tener fondos para este objeto.

4.® Que la reunión del exérciío exige por lo menos el dispen
dio extraordinario de 7 á 8 millones; y que la constitución no da 
al rey facultad de imponer tributo alguno sin consentimiento del 
Congreso nacional. *

M.° Que en fin 3 la sal es un género de primera y absoluta mece»
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sidaden Saecia , j solamente la Inglaterra lo ha suministrado hasta
ahora- . ,

9)No obstante, Señor-, se despreciaron estas consideraciones por 
el deseo de satisfacer á V. M. El rey y el consejo cerraron los oí
dos á los gritos de la miseria publica, y se abrazó el partido de la 
guerra coa la Gran Bretaña , únicamente por condescender con 
V..M.,y para convencer á nuestros cala m madores de queda Sue
cia , restituida á un gobierno sabio y moderado, solo aspira á la paz 
mardima. Feliz la Suecia, Señor, hasta ahora tan mal conocida, si 
alcanzase en recompensa de sus sacrificios algunos testimonios do 
benevolencia de parte de V. M. — jBcmadatte”

Idem 16 de Marta,
•AMARA DE LOS COMUNES

Concluye la sesión relativa á las pretensiones de los católicos.
Mr. Ward tomó la palabra, y entre otras muchas observaciones 

que hizo en favor de los católicos, d xo lo siguiente. En las dos islas 
que componen la nación hay dos religiones totalmente diversas. Si 
los cuatro millones de disidentes estuviesen mezclados con les pro • 
testantes y repartidos en los dos rey nos, fácil seria encontrar me
dios de tenerlos, sujetos; pero reunidos todos en una isla , como al 
presente están, soto la tolerancia y concesión de sus pretensiones 
pueden tranquilizar á un cuerpo tan poderoso. Convengo en que si 
peligrase la iglesia protestante , seria una injusticia el pretender que 
un parlamento protestante decretase tal concesión ; paro en mi dic
tamen no hay peligro alguno. Alégase que los católicos defienden 
doctrinas peligrosas y abominables; pero los obispos y universida
des católicas las desaprueban altamente : y como quiera que sea esto 
podrá reducirse á una cuestión escolástica, teológica, ó si se quiere 
filosófica; pero el estadista debe mirar el punto b&xo otro aspecto, 
á saber; cuanta mayor estabilidad se podrá dar al estado añadiendo 
á sus recursos uua fuerza efectiva. Para responder á esta cuestión 
examínese la conducta de los católicos, la tendencia de sus accio? 
nes, y el espíritu del siglo en que vivimos; pues el juzgar ds un 
pueblo meramente por su creencia y artículos de fe, me parece un 
método muy absurdo. — Dícese que los principios de los catóHcos 
favorecen el regicidio: sea de esto lo que quiera, no puede negarse 
que esta corporación regicida ha dado terruinantes pruebas en estes 
últimos cincuenta años de su leal adhesión á la constitución y al mo
narca. Es cierto que loe católicos desean ver establecida su religión; 
¿ pero acaso no es propio de todos los hombres el desear que preva
lezcan sus opiniones? Por exexnplo ¿ no quisieran los disidentes es
coceses que se estableciese su iglesia presbiteriana ? Arique la cues
tión debe reducirse á lo siguíeme : si los católicos se han valido de 
medios ilegítimos y reprobados para lograr sus deseos , si á este fin 
kan concebido planes sanguinarios. — ¿ Qué ilícita correspondencia
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con el Pipa , qué txaycioaés, qué actos de rebelión pueden alegarse 
contra ios católicos ? — Algunos exaltados consideran á los católicos 
como.ilotas ó indios del Paraguay , ó como estúpidos y serviles au* 
té iaUs. Pero este es un error: los católicos tienen un gran poder 
fundado en la instrucción y las riquezas. ¿Convendrá, pues, au
mentar este poder con el objeto de acallar sus quejas, ó dexar que 
se au .Tiente su descontento en términos que se kaga formidable ál 
estado este mismo poder?

£1 aumento de poder no seria muy considerable, pues vendría á 
reducirse á algunos individuos mas en las dos cámaras del parla* 
mentó, y á unas cuantos almirantes y generales. Verdad es que en
Socos años podrían ascender al mando ae los exércitos, y tal vez á 

m primeras plazas del gobierno; pero en desquite de esto se aumen
tarían en los católicos el patriotismo y la adhesión á los principio» 
liberales. Por este medio se desterrarían también las preocupaciones 
que los separan de los protestantes, y se acabarían de una vez la su
perstición y la intolerancia.

Después de este y otros discursos que pronunciaren varios indi
viduos de la Cámara, se resolvió por 264 votos contra 224, que la 
petición de los católicos, con todos los antecedentes, pasase á una 
•omisión.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reyno se ha servido expedir los decretos que siguen:

Primero.
„D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la monarquía española, rey de las Españas , y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed : Que las Córte» han decretado lo siguiente : Las Cor
tes generales y extraordinarias, enteradas de que casi en todos los 
puertos de la península se cobraba por cuenta de la inquisición so
bre las embarcaciones á su entrada en ellos, y cuando eran extran
jeras ó procedentes de puertos extrangeros, un derecho conocido 
con el Hombre de derecho de inquisición ; y asimismo de que en al
gunos de aquellos se cobraba también sobre los caxones de libros, 
surtidos de estampas , pañuelos y telas estampadas , caxas de taba
co y otros efectos, este derecho con el título de registro, decretan; 
Desde este dia queda abolido todo derecho que para gastos de in
quisición se haya cobrado, tanto en las aduanas de mar como en las 
de la frontera y en las interiores. Lo tendrá entendido la Regencia 
del reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y cir
cular.— Joaquín Maniau, presidente.— Juan María ¿terrera, di
putado secretario. —José María Cauto, diputado, secretario. — Da
do en Cádiz á 22 de Marzo de 1813. — A la Regencia del reyno.-—
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Por tanto pandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiás- 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y executar ei presente decreto en todas sus partes. — 
Téndréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule. — JL .de Borbon, cardeaal de Scala, ar
zobispo de Toledo , presidente. — Pedro de Agat\ — Gabrúl Cis
car. — Bu Cádiz á S§ de Marzo de 1813. — A D. Cristóbal de Gón* 
gorau”

Segundo.

3>. Fernando vii , par la gracia de Dios y por la cesstitueio* 
de la monarquía española, y en su ausencia y-cautividad la Regen
cia del reyno, nombrada por las Cortes generalas y extraordinaria^ * 
se ha servido relevar á D. Pedro Labrador, secretario de Estado y 
de sn Despacho, de la secretaría de Estado y del despacho de la 
Gobernación para los negocios de la Península , de que había sido 
encargado interinamente; y ha venido en nombrar para servir dicha 
secretaría de la gobernación de la Península con la misma calidad 
de interino á D. Juan Alvarez Guerra, en atención á su instrucción 
y conocimientos. Tendreislo entendido , y comunicareis las órdenes 
á quienes corresponda.—En Cádiz ¿ 30 de Marzo de 1813.—A Don 
Antonio Cano Manuel.

Tercero. ■
D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la constitución 

de la monarquía, rey de las Españas, y en au ausencia y cautividad 
la Regencia del reyno nombrada por las Cortes generales y extraor
dinarias; atendiendo á las reiteradas instancias que le ha hecho Don 
Cristóbal de Góngora, secretario de Estado y del despacho univer
sal de Hacienda, antes y después de habérsele agraciado con este 
destino en propiedad para que se le releve de él, y considerando lo 
recomendables que son sus méritos por esta moderación, se ha ser
vido condescender con su solicitud, debiendo volver á exercer los 
empleos de presidente del tribunal de !a contaduría mayor de cuen
tas y el do contador general de valores en los mismos términos que 
los tenia anteriormente ; y ha nombrado para servir interinamente le 
citada secretaría del despacho de Hacienda á D. Tomas González 
Carvajal,—Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento. — En Cádiz á 30 de Marzo de 1813. — A D. Antonia 
Cano Manuel.

El intendente de la provincia de S. Salvador de Goaternala D. Jo
sé María Reynado, contestando el recibo del decreto de S. M. de 29 
de Enero deí año próximo anterior, relativo á la exención del tri
buto concedido á los indios y demas castas, dice haberlo hecho des
de luego publicar por bando con una proclama * excitando á aqu*»
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Ros habitantes A «n. donativo de gratitud, y pasado oficios á los 
ayuntamientos , curas y subdelegados , exhortándolos á que exerci- 
tosen su celo é inflaxo para mejor conseguir el fruto de esta pro vi* 
deneia rque asimismo , deseoso dé contribuir en lo posible ai socorro 
de las graves urgencias del Gobierno , dirigió otro á la sociedad del 
monte pío de cosecheros de añil , y en junta que por sí mismo pre
sidió , se acordó el donativo de 84000 pesos.

Con éste motivo hace presente los sinceros deseos que le animan 
de cooperar á la salvación de la patria, como igualmente de que este 
donativo fuese de una suma mas considerable ; pero que el estado de 
deficencia en que encontró aquellos fondos era tal que apenas po
dría cubrir la mencionada cantidad.

El capitán general de Goatemala D. José Bustamante Guerra, 
con fecha de 10 de Marzo último, da cuenta á la Regencia del rey- 
no de haber dispuesto se registrasen en el bergantín Recurso, que 
debía salir de Honduras con dirección á este puerto, varias canti
dades correspondientes á diversos ramos de ía hacienda pública, en
tre ellas una de 32634 pesos , un cuartillo de real, y un zurrón de 
añil de 125 libras netas, procedentes de los donativos voluntarios 
colectados en aquellas provincias , inclusos 12376 pesos y 2 reales 
por la cuarta parte , correspondiente á aquel año, de los 100000 pe
sos ofrecidos por el consulado ; con lo cual hace presente dicho gefe 
tienen la satisfacción de contribuir, no obstante su pobreza y actua
les apuros, á la heroica y sagrada causa del honor é independencia 
nacional, manifestando por su parte sus deseos sin límites de coope
rar al efecto, y ofreciendo continuar esforzándose , y haciendo que lo 
verifiquen en Lo posible aquellos habitantes, aunque por ahora no 
permiten otra cosa las muy estrechas circunstancias de aquel pais.

En su consecuencia S. A. tuvo á bien mandar que á su nombre 
se diesen las gracias á los contribuyentes, y que en verificándose la 
remisión de las listas de sus nombres pedidas al capitán general, se 
inserten en la gaceta del Gobierno.

Nota. Las mencionadas cantidades registradas en Honduras en 
el bergatin Recurso , fueron transbordadas en la Habana á la fragata 
Venganza , en la cual han sido conducidas á este puerto.

Manon de ¡os individuos del comercio de Mima que se han subscripto 
para mantener sóida ¡os en el exército del Desaguadero, á razón 

da 16 pesos fuertes mensuales cada soltíaao.

D. Antonio Alvarez de Villar, 10 hombres por un año. D. Bar
tolomé Va!dés,8id. O. Francisco Xavier Izcue, 8 id. D. Juan Bau
tista O variaba! y D. Pedro Abadía, 20 id. D. Lorenzo Tajonar, 2 
id. D. Fermín de Arriaga, 2 id. D. Nicolás Soreguí, 1 id. D. Juen 
Bautista de Sarrata, 2 id D. Jot,é A tomo de Erna, 4 iii. D Mi
guel de Garate, 1 id. D. Joaquín de Lostfa, 1 id. D. Raisuui Ven-
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drall, 2 id. D. Faustino del Campo, 2 id. D. Juan Llano y Cam
pos, i id. D. Manuel Antonio del Portillo, 6 id. D. Santiago Rodrí
guez, 2 id. D. Francisco Medina, 1 id. D. Martin de Almerza, 5 id. 
D. José de Aristnendi, 10 id. D. Gerónimo de Urriza, L id. D. To
mas Gallegos, 6 id. IL Agustín Caldas, 1 id. D. Blas Camino, 1 id. 
D. Domingo Urquijo, 1 id. D. Francisco Falconi, I id. D. Francis
co de Sagastaveitía„ id. D Francisco Valles, 2 id D. Francisco Ba
llesteros, 1 id. D. Gregorio Fernandez* 1 id D. Julián García Mon- 

_terroso, 1 id. D. Julián Perez, 2 id. D. Lorenzo de Arguiano, 1 id. 
D. Matías de Larreta, 3 id D. Manuel délos H¿ros, 2 id. D. Ma
nuel déla Torre, 1 id. D. Manuel Garbea y Bulillo, 2 id. D. Ma
nuel de Aramburu, í id. D. Miguel de Ezcurra, 1 id. D. Ramo* 
Martínez de Bartolomé, 1 id. D. Santiago Cachonfajro, 1 id. D. Tir
so Estevanez, 1 id. D. Francisco Bosano , 2 id. D. José Gambini, 1 
id. D. Juan de Perlica, 8 id. D. Dimaso de Arias, 6 id. D. Jacinto 
Xiraeno, 6 id. D. Manuel Ortiz de Villate, 4 id. D. José Rodolfo, 4 
id. D. Antonio León, 4 id. D Paulino Domínguez, 3 id. D. Martin 
de Aramburu, 3 id. D. Francisco Vázquez de Usieda, 2 id. D. José 
Correa, 2 id. D. Juan Bautista Zaracondegui, 2 id. D. Francisco 
Antonio Goitesolo, 2 id. D. Miguel Fernando Ruiz, 2 id. D. Andrés 
Sánchez Quiros, 2 id. D. Francisco de Paula Calvo, 2 id. D. Pedro 
Juan de Olasagarri, 2 id. D. Juan Ignaoio de Mndizabal, 2 id. 
D. Manuel Garrido, 2 id. D. Esteban Cardona, 2 id. D. Nicolás 
Cameruaga, 2 id. D. Francisco Fernandez Ziesa, 1 id. D. Manuel 
Barreda, 1 id. D. Alonso Candamo, 1 id. D Benito Cristi, 1 id. 
T). José de San Martin y Blanco , l id D~ Martin Cortiguera, 1 id. 
D. Manuel López Díaz, 1 id. D. D amingo Ximenez, i id. D. Boni
facio Vivanco, 1-id. D. José Sarria, 1 id. D. Mariano Sarria, 1 id. 
D. Juan Antonio Aramburu, 1 id. D. José Francisco de Isasi, 1 id. 
D. Ramón Eurivano, 1 id. D. Ramón de Azcarate, 1 id. D. Fran
cisco Abasólo, l id. D. Juan Panero, 1 id. D. Juan Mella, 1 id. 
D. Miguel Jáuregui, 1 id. D. Rosendo Gao, 1 id. D- Antonio Her
rero, 1 id. D. Vicente López y U. Manuel del Valle, 1 id. D. To
mas de la Casa y Piedra, 6 id. D. Martin de Guisasola, 6 id. D. Jo
sé Matías de Elizalde, 2 id. D. Antonio Saenz de Tejada, 2 id. 
D. Manuel de Santiago, 1 id. D. Martin y D. Felipe Osambela., 10 
i'd. D. José Ramón de Idiaquez, 8 id. D Ignacio de Santiago, 6 id. 
D- Andrés Reboredo, 6 id. D, Antonio Baras, 6 id. D. Manuel de 
Urlonagoena y Aramburu, 5 id. D Francisco Marta Zuloaga, 5 id. 
D Vicenta de la Riva, 4 id. D José II pólíto y D Ambrosio íba- 
ñez, 4 id. D. Juan Miguel de Castañeda, 4 id. D. Joaquín d« Asia, 
4 id. D. Pedro de Vülaoampa, 4 id. D Juan Macho, 4 id. D. Be
nito Ambrosio Canicoba, 4 id. D. Pedro Moreno Altusarra, 4 id. 
D Joaquín María Ferrer, 4 id. D. Angel de Alfaro y D. Miguel Ver- 
tiz, 4 id. D José de Lasarte, 4ríd. (Se continuará.)

CADIZ : EN LA IMPRENTA NACIONAL.


